
J.,usticia notarial 

Viene paraJela y subsidiariamente la Ma¡gistratura notarial con 
su autoridad y funciones de justicia auxiliando en su administra­
ción a la judicial·, coadyuva a la tutela jurídica, colabora en la 
afirmación del régimen legal y con•tribuye al reinado social del 
Derecho ,Privado en el pueblo. 

Las leyes civi.les se actúan en la esfera notarial por una función 
de justicia que e.xige la conformidad de las acciones con ellas para 
que realicen sus ,preceptos el fin social <:k evÍ[ar o resolver los 
conflictos que los intereses encantados provocan, y mantener la ar­
monía en las relaciones de los hombres. La justicia. notaria.! des­
empeña las funciones de legalización, autenticidad y ejecución de 
los actos üurídicos cual fines de la forma pública. 

En Roma, el Magistrado, por medio de un proceso ficticio lega­
lizaba muchos actos jurídicos, revistiéndolos de .forma procesal, 
pública y solemne con efectos declarativos, probatorios y ejecutivos 
de los derechos y obligaciones que creaba el negocio .por la con­
formi<lnd de las partes. As.í nació la jurisdicción voluntaria con au­
toridad y funciones de justicia, trámites y di.ligencias procesales 
para la firmeza y certeza, notoriedad y publicidad que requerían 
por su importancia, duración y trascendencia social bastantt>.s ne­
gocios. 

· Se transformó posteriormente reduciéndose a formalizar con• so­
lemnidad los actos <lle concordia sin simula·r un proceso (fingido) se­
mejante al verdadero, mas conservó la configuración de un breve 
enjuiciamiento y la naturaleza del juicio. Los jueces ,Ja ejercieron 
mucho tiempo, autorizando contratos públicos :' documentos au­
rénticos hasta que se ha separado de la contenciosa y pas6 al No-
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tariado. Cada jurisdicción quedó con su mater.ia propia y su po­
testad de autorizar o condenar, condtucie,ndo a la voluntad sumisa 
o rebeldt> a la esfera de la Ley por medio de las formas civiles o 
procesales. 

Corresponde a la Magistratura notarial autorizar solemnemente 
los actos de wncürdia, fonnalizar por los trárnites y diligenoias de 
la jur·isdicción voluntaria con la voluntad conforme de ambas par­
tes, contratos públicos y documentos auténticos, que por su efica­
cia declarativa, probatoria y ejecutiva die los derechos y obligacio­
nes que crean, evitan su reconstitución en juicio y pueden cum­
plirse inmediatamente, por lo cual han l·ugar de sentencia, pues 
cuando no la susütuyen la sirven de base, facilitando ·la resolución 
del litigio. Al restaurar la institución conforme a su verdadera na­
turaleza deben figurar en el título, placa y medalla su carácter: 
Magistratura notarial ; sus principales cualidades: vi·rtud, honor, 
deber, y sus funciones más importantes: Ley, verdGtdl, justicia. 

Los antiguos, observando que el orden jurídico deb:a ser forma 
y resumen del orden social y éste a su vez reflejo del gran concier­
to del universo, a semejanza de las leyes naturales, regulares y 
constantes q;ue mantienen la armonía entre los mundos, implan­
taron otras en el seno de la sociedad que loe sirvieron de vínculo 
de cohesión y conservaron la paoz entre los 'hombres. Consiste, pues, 
el Derecho en lJna ordenación. de las acciones para la existencia y 
protección de la sociedad con reglas claws, precisas y uniformes, 
que corten los conflictos, armonicen los intereses y aseguren las 
batses de la convi.vencia, cual norma<> de acción que coordinan as­
piraciones en contraste. 

La sociedad supone convergencia en las acciones y coordina­
ción en los actos, porque si no, los hombres permanecerían aislados 
y cesaría la vida en común. Los une .]a necesidad, para cumplir 
sus fines de la existencia y cooperación que exigen normas comu­
nes de conducta y maneras die obrar idénticas. 

Limitar, regular y conciliar los intereses ·para conseguir el con­
cierto de los individuos- y el orden social en la convivencia huma­
r,a, es función de la J usücia que debe establecer y conservar el equi­
librio entre las ,personas y en sus relaciones constantes por medio 
de normas jurídicas de coordinación v sanción de los actos. Las 
leyes civiles son las normas que la ;.oluntad general de los aso-
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ciados pa.ra ordenar con seguridad el rt':gimen jurídico de la vida 
social, impope a los individuos regulando la infinita variedad de 
sus relaciones que se desarrollan en la sociedad, con el fin de pro­
teger, combinar y concordar sus intereses particulares. 

Por las leyes se mantiene la concordia en.tre las personas, la 
seguridad en sus vínculos juridicos y el .orden en la sociec!Pd, 
realizando las funciones de parz y armonía que corresponden a la 
justicia. 

Lega/izacion.-Las leyes civiles, inspirándose en principios dr 
JUSticia, reglamentan los actos jurídicos en su figuia y forma. Po1 
cuyo motivo- suele definirse l'al justicia conformidad de las acciones 
con los preceptos .legales. La justicia civil realiza una función le­
¡;alizadora de los actos, e..,;i-giendo que se amolden a la Ley, ya vo­
luntariamen~e en la esfera oficial por el imperio die sus preceptos, 
ya forzosamente por su sanción f!n la vía jurisdiccional. La legali­
dad ,par~ce una de las bases fundamentales del régimen jur.ídico. 
La observancia .de las leyes civiles por los úrganos notariales en­
cargados de guardarlas y hacerlas cumplir en la esfera• oficial, por 
sus fuerzas dominadoras de los actos, es el ejercicio de la función 
legalizadora de la justicia que los legitima y los ooloca al amparo 
del régimen legal· q.ue los tutela eficazmente, les reconoce valor y 
les concede efectos. Realizan la función ejecutiva de la Ley con so­
lucione~ justas en los casos concretos de la vida, actuando las nor­
mas que los rigen. En la esfera oficial la Ley no puede infringirse 
y debe observarse en la celebración de los actos jurídicos. Por 
eso se llama al Notano Ivlini!:>tro de .las leyes civiles para ejecutarlas 
y darlas sanción en ·la práctica, siendo ·la mayor fuerza de ellas y 
!la más segura garantía· de su ob.servación. En cumplimiento de la 
Ley está obligado a rechazar todos los negocios que por ilícitos o 
inmorales no los tolere el orden, jurídico y los que no reúnan los 
requisitos necesarios para su va·lidez. 

Es el Notario juez del acto que ejerce la función legalizadora 
de la justicia en la aplicación de las normas impuestas a todos los 
actos de la vida jurídica, como una de las condiciones del consor­
cio civil. El Magistrado in,tervenía antiguamente en muohos de los 
actos jurídicos que las partes celebraban de común acuerdo en la 
forma pública y solemne de un .proceso ficticio, para legitimarlos 
con la interposición de su autoridad. lEn cumplimien¡to de la tute-
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la jurídica hoy tiene ei Estado órg·anos que en !.:1 esfera de la 
jurisdicción voluntaria cumplen por medio de la forma prúblic.:1. las 
solemnidades protectoras de los actos, impiden los injustos, faci­
litan, los lícitos, coadyuvan a su legalidad con la unión de la vo­
luntad y In norma, sustanciando el oroceso de la subsunción de 
ambas por los trámites de un breve enjuiciamiento en run expedien­
te jurídico del negocio. 

-Las partes eligen el Juez notarial y solicitan que ejerza funcio­
nes de justicia, aplicando la Ley al acto que celebran., para legiti­
marlo. Suave judicatura que desempeña amigablemente su minis­
terio conciliador de paz y concordia para conseguir el acuerdo en­
tre las partes, armonizar en el contrato sus pretensiones encon­
tradas, equilibrar sus prestaciones con medida de iguald!ad, ligarlas 
con los vínculos de la Le:v y autorizar en forrnr~ pí1blica de firrnezr~ v 
certeza el acto .jurídico con su autoridad que lo confirma y san­
ciona, aumentando su valor y efectos. Fun.ciones de justicia que 
legalizan el acto, cumpliendo en su formación los requisitos de la 
T.ey y lo ponen bajo la tutela del régimen jurfdico con J;¡s garcm­
lÍas de seguridad! que ofrece en la protección. de los intereses in­
dividuales de l<ts partes y los .generales de la sociedad. Por medio 
de la forma pt'1blica de los actos ejerce el Estado la tutela del orden 
jurídico y coadyuva al régimen lega•! d~ la sociedad. 

Las p;~rtes, por su ignorancia jurídica, sólo prestan los ele­
mentos vohmtarios ~, económioos y el Notario los normativos y 
tt~cnicos en la formación, del acto. T.as personas que lo celebran 
no suelen tener una clara noción de l<1 cate~oría jurídica a qtw 
corresponden los efectos que persiguen " se limitan a indicar el 
resultado a que asp1iran• en su aspecto- económico. Se proponen un 
fin .iur:dico y la Lex )1one rl Sll ai<>posición los medios de conse­
guirlo con la figura y forma de los actos· (1). 

Las normas son preceptos abstractos que rigen numerosas re­
laciones de la vida practica reconocid!as ,. garantizadas del Dere­
cho, estableciendo categorías iuddicas e~, rlonde entran infinidad 
rle casos concretos. Con función de }u~ticia el Notario aplica la 
T.ey exactamente <1Í negocio .1d<1ptándob a las varias formas de la 
;1ctividad humana que se propone rE'Q"lii<lr. Ejerciendo la virtud 

( 1) A. Tuhr: u Parte general' dd Derecho civil>>, pág. n7. 
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de 1~ justicia 'valúa con ruú.mero, peso y medida los intereses de 
ambas' pa·rtes y equilibra sus prestaciones en el contrato, juzga 
con· imparcialidad e igualdad los elementos económicos y voltun­
tarios; los n10rmativos y técnicos y los ·fusiona en la figura jurídica 
del negocio. 

Se conceptúan los actos jurídicos manifestacione;; de la volun­
tad, cuyos efectos no procedlen solamente de lo pretendido .por el 
declarante, sino de lo dispuesto en la Ley. Nr~ce el acto por Yirtud 
ele la Ley, que tutela a la voluntad cuando -,e manifiesta conforme 
al orden jurídico. La voJuntad no causa los efectos jurídicos por­
que no puede crear por sí sola el derecho. La Ley le concede su 
protección cuando se conforma con sus preceptos y por tal moti­
vo corresponde a la forma una función l·egalizadora. 

Si en la formación, del negocio no se observan las prescripciO­
nes legales, faltan· los elementos esencia:es que lo constituyen y 
resulta .ineficaz o nulo, sin valor ni efectos. La Ley lo sanciona 
haciendo que se produzcan los efectos jurídicos que las partes 
persiguen, ·precisamente en atención a su voluntad, si se cumplen 
los requisitos de hecho que integran el· negocio como elementos 
componentes, exigidos por el precepto, para concederle eficacia 
juddica dentro del orden legal. Et. .poder jurídico en la celebra­
ción de· actos váhdos no puede garantizanlo la Ley sin una· serie 
de prescripciones que fijen el carácter, la extensión~ el uso y las 
formalidaJdes indispensab1es en su ejercicio para que adquiera cada 
uno ·de ellos fuerza jurídica o sea legalmente obligatorio dentro 
del' régimen del derecho en cada país. 

Las normas obligan a todos los sujetos .cJ/e los derechos y de­
beres ·que se derivan1 de ella debiendo seguirse voluntariamente 
el procedimiento señalado .para conseguir los resu·ltados que se 
intentan. Por eso sus preceptos se dirigen a· la voluntad de las per­
sonas como destinatarios, exigiéndoles obediencia. Los jueces del 
acto son los que deben guar.cJar, cumplir y ejecutar las leyes en. la 
esf~ra .de la ·jurisdicción volluntaria, realizando la sanción de sus 
preceptos. Emp~ean la técnica jurídica para resolver por una conS­
ciente aplicación de los principios, los problemas y cuestiones que 
suscitan las necesidades de 1\a. vida con la ciencia v arte de la prác-' . 
tica notarial. Ejercen la función legatizadora del negocio aplicando 
la Ley que lo rige con la adaptación de sus normas a los di5tintos 
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elementos que lo constituyen. Por un juicio de vakria<:i6n de los 
f'lementos voluntarios, económicos y legales deducen los derechos 
y deberes, las consecuencia'SI jurídicas que se producen en lo cual 
consiste la aplicación. Realizan la función1 interpretativa de la Ley 
q¡ue ia explica y aclara, analiza su letra y penetra su espíritu para 
que las partes la• conozcan y comprendan. Solucionan los caso~ 
concretos aplicando las reglas de la Ley con los elementos de jtti­
cio que utilizó el legislador para formar su criterio de justicia, en 
vista die las circunstancias en que se desarrolla la vida ael país. 
El conocimiento y el juicio de la verdad jurídica son la resolución 
de un probl'Cma de justicia. Las veraades junídicas no tienen la 
exactitud de las ciencias matemáticas, sino la aproximación de las 
geométricas. Por riguroso que sea el procedimiento lógko para 
hallarlas conducien:ao el razonamiento con precisión, sólo tendre­
mos la certeza moral· die haber CIOnseguido una solución justa, pro­
bablemente verdadera, según las razones que existan a su favor. 
Con funciones ae juicio y justicia se puede construir el acto jurí­
dico en sus elemenrt:os componentes, naturafeza, estructura y con­
figuración por un procedimientJo de firmeza y certeza. 

La relación jurídi.ca• que $C crea entre las partes con el carácter 
y fuerza de una Ley, es el producto de una combinación del elemen­
to norm~tivo y el voltmtario, de la conjunción de la acción de b 
norma y de b volunt~d. Las voluntade<, que. forman el negocio se 
ligan las unas con las otras por medio de sus declaraciones res­
r.ectivas, se unen )' fusion;m con l:1s clisposiciones de la Ley. Asis­
te, examina- y depura a la voluntad para la perfecta corresponden­
cia entre la voluntad real y la declarada y su manifestación since­
ra sin los vicios de error, simulación!, violencia• y dolo que privan 
de valor al consentimientlo• e invalidan el negoaio. IEI juez del acto 
rnnduce la \·oluntad sumisa a 1<~ esfera de la Lev y adapta a su~ 
pretensiones los preceptos. dirige )' coadyuva al 'J)roceso de sub­
o.,unción en que ambas se inntan y fusionan. Autoriza la tramitación 
del expediente iurídi·co del acto en (llle nace la Ley especial del 
caso CJOn la firmeza y certe7.a de la sentencia, que lo reconstituye. 
con la grandeza Y fuerza <iP. la Lev g-ener,<~l, Así ejerce una parte 
de la autorid<1d de juSJt.kia. 

La• justicia notarial con su función de armonía no sólo coadvu­
,,a a form<H con seguridaa una Lev entre las partes y ajustar al.ré-
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gimen jurídic¿ 'la contratación o tratados de paz de cuyo CIOnjunto 
resulta la tranquilidad colectiva y el orden público, sino que con­
tribuye a extendler y afianzar el reinado del o'ereclho en la sociedad. 
La justicia notarial desempeña la función sancionadora de la Ley 
con el imperio de sus fuerzas dominadoras de los acto5; rechaza 
los injustos .y ·legaliza con plena eficacia los que son conformes 

, al régimen ouddico poniéndol-os bajo su tutela. Coadyuva a su 
· realización y evita su .perturbación! por medio de la forma pública 
de los actos (oral y escrita) que los jueces notariales como funciona­
riiOS del Estado tramitan y autorizan documentandb las declarac1o-; 
nes de voluntad de un modo público y visible, durable y perma­
nente, para que pueda circular libremente en el comercio jurídi­
co, con sus efectos manifiestos que ¡)roteg-e la Ley en títulos de 
obligaciones y derechos, con las debidas garantías de firmeza y cer­
tezal. Para su·duración indlefin.ida reclama una organización~ jurí­
dica la sociedad que, respetando su estructura, seña.l.a la esfera de 
acción de cada persona y liga sus vohmtades con fuertes vínculos 
~n la celebración y cumplimiento de sus convenios para proteger 
los intereses v conservar la a·rtnonía de Jos asociados. Fun.damento 
del régimen legal en que ·se basa la coexistencia social. 

Autenticidad.-La facult¡3.d de formalizar documentos auténti­
cos sólo puede otorgarse a una autoridad públicamente reconocida 
para que sean autorizadas, de autor cierto, fá< ilmente conocido. 
Correspondía al Magistrado por la dignidad e importancia de su 
cargo la potestad de autorizar documentos de forma pública y 
;:;uténtica, con lo cual ejerda funciones notariales en acto de ju­
risdkción voluntaria. En la misma esfera los Tr.ibunales también 
~.utorizaban contratos públicos y docuiT'entos auténticos desempe­
ñando la función notarial. Al separarse las dbs jurisd·icciones se 
concedió al Notariado la contratación y documentación pública. 
materia y forma de la volun.taria. Son sus documentos auténticos 
y solemnes lbs de ·Ja autoridad pública judicial, que ejercía antigua­
mente el ministerio del Notario. Se llaman auténticos porque pro­
ceden· de autor cierto, públicamente conocido. Pero también por 
su fuerza de prueoa, der.ivada de la certeza moral que se funda 
e-n el grado más ele:vaélo de la probabilidad del documento como 
verdadero, por el procedimiento de su formación. Su fe 1urídica 
no puede confundirse con la fe humana, que es la aceptación de la 
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verd:a.d documentaí por v,ía de autoridad con la garantla de una 
persona digna de crédito que responda de l'a misma, ,pues aun 
mereciendo completa confianza por la gravedlad de su magistra­
tura y cualidades morales e intelectuales, podí-a negarse crédito 
a su testimonio siem,p¡re que perjudicase hos intereses de alguno. 

Una prueba documental de plena eficacia• por su firmeza y cer­
teza sólo puede practicarse en la esfera de la jurisdicción! volunta­
ria ,por uno de sus procedimientos solemnes a1utorizándola un ór­
gano dlel Estado que ejerza funciones de auto.ódad de justicia, 
5emejante a las del J~ez en la formación de los medios probatorios 
dentro del juicio. El documento privado, después de reconocido 
por las partes tiene entre ellas y sucesores valor probatorio porque 
pierde su carácter dudoso, se sabe que es verdadero, y el Juez, en 
virtud de la comprobación por sus autores, debe declararlo a1Itén­
tico y concederle eficacia ,probatoria para demostrar el acto que con­
t.iene. Reconocido por confesión o sentencia' como verdadero, ad­
uuiere firmeza ~·certeza. recibe autenticidad con fuerza de prueba y 
no se le puede argüir de falso. La Ley le concede entre las partes 
y sucesores el mismo valor probatorio de la escritura. Carnelutli 
:o niega, porque la formación del docun1ento privado por su autor 
queda fuera de su órbita probatoria y ·hay que demostrarla con 
otros medios de prueba ~- en cambio la acredlita con sus funciones 
documenta·les la escnitura pública. 

El documento público se forma oon iguale.c:; trámites y diligen­
cias: las partes manifiestan solemnemente su voluntad, se copian 
fielmente sus declaraciones en el escrito, se lee o publica en audien­
cia Potarial, aquéllas lo aprueban y firman por expresar exacta­
mente sus declaraciones y el Estado lo confirma. autorizando uno 
de sus órganos todas las formaLidades con fu-nción de autoridad. 
Se observa:n los mismos trámites de autnrizar el documento por un 
procedimiento de jurisdicción voluntaria que lo comprobaba y ave­
' iguando que era verdadero le confería autenticidad! con fuerza de 
prueba, le daba fe pública o certeza legal para todos. Las formali­
dades de la insiPuación con que ~e publicaba v ratificab'a el docu­
mento del tabelión ante el Magistr:1do par;¡ -que todos lo cono­
ciesen' y conceptuasen auténtico con la fe indudable que le otorgaba 
la senteT'Cia. Las diligencias de ,p¡rueba documenta,] r¡ue se practi­
caba:-: entre las partes dlentro del _juicio para reconocer o demos. 
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trar la verdad del escrito privado que sólo ellas conoclan. Se auto­
rizaba el proceso documental en la esfera de la jurisdicción vo­
luntaria o oontenciosa por una autoridad judicial digna de cré<lito 
y confianza para el• legislador y los súbditos, por la importancia 
de la magistratura. Con la forma de autorizar el documento oficial­
mente se convierte en público y auténtico, quepa fuera del alcance 
de los interesados y se pone de manifiesto a la 'Sociedad. La Ley le 
reconoce .las cualidades de autenticidad! y publicidad para que rea­
lice funciones de prueba entre las partes) para la sociedad. Por eso 
se confunden el documento público y autén·tico, que demuestran 
la existencia del acto haciéndolo visible palfa todos. La fo-rma do­
cumental qll'e s~ tramita con diligencias die publicidad y autenti­
cidad para que pruebe plenamente en cuantos casos puedan presen­
tarse en pro o en contra de todas las personas que resullten favo­
recidas o perjudicadas, no limita su eficacia a los otorgantes ni 
se concreta a un litigio. Nadie puede .pedir una prueba distinta 
del acto, por ser la mejor y más perfecta institución probatoria, 
cua·l conjunto de las demás. Aprobadlo el· documento por los inte­
resados adquiei1e entre ellos y los sucesores firmeza y certeza p..·tra 
siempre y no la pierde aunque fallezcan, como si fuera reconocido 
en juicio. Autorizado por un procedimiento de comprobación cuyas 
diligencias resumen (como si se practicaran judicialffilente) todos 
los medios de .prueba que 0onstituyen la autenticidad, sabe el le­
gislador que es verdadlero y confirmándol~ con la nota de oertez.:1., 
no puede parecer falso a los súb'ditos. Con la autorización del Es.. 
tado recibe el documen•to forma solemne de autenticidad y publi­
cidad con efectos para todos, ,por la eficacia' procesal de la jurisdic­
ción voluntaria, teniendo la misma fuerza para los funcionariO'S e 
igual valor para los súbditos, ya les .favorezca o les perjudique. 

Así ejerce el Notariadio la autoridad de justicia' con que autoriza­
ban los Jueces y Magistrados eJ. proceso documental e.n la esfera de 
la jurisdicción contenciosa o voluntaria. Como si se hubieran con­
firmado judicialmente, prueban por sí mismos, sin corroborarlos en 
juicio, los documentos extendidos y comprobados en forma solemne 
por una autoridad ·notarial con potestad de arutorizar ·las di.ligencias 
de autenticidad y publicidad: del escrito. 

Las Magistratur::~s J11dicial " :\Totanal ;ttl'Lorizan la formación de 
las fuentes de prueba por distintos ,procedimitentos, seg(m la natuG 
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raleza de cada uno. La institución de la prueba escrita, de forma 
pública y auténtica, corresponde al Notariado. Se constituye previa­
mente por el procedimiento documen·tal, análogo al de comproba­
ción del escrito ·en juicio. iEI legislador debe imponer para la prue­
ba de los contratos la prueba documental, que resiste a las dificul­
tades dei tiempo y supera: a ias demás en ia duración, exactitud y 
fijeza. Son motivos de la prueba preconstitufda, fijar formalmen<te 
por escrito la verdad del acto al tiempo de celebrarse cuando las 
pa,rtes sólo tienen interés en manifestar si·ncera e íntegramente su 
voluntad, sin necesidad de alterarla o desfigurarla en lo más míni­
mo, y conceder al documento eficacia demostrativa con fe plena 
correspondiente a su testimonio público, .para~ que no pucl1endo dis­
cutirse la existencia de los !hechos que contiene, evite el li·tigio o 
sirva de base que facilite su resolución. 

Divididos los medios de prueba en judiciales y notariales co­
rrespondieron los documentos auténticos a una autoridlad pública 
que .forma parte de la administración de justicia, .porque simplifi~'ln 
v abrevian la tramitación del juicio, funcionando la prueba donJ­
mental· previamente practicada como si se ejecutara dentro de él. 

Pasó al Notariado aquella potestad de las autoridades judiciale<: 
para .practicar la prueba documental, comprobando en el juicio es­
critos privados y concedli-éndoles en el faJilo fuerza para demostrar 
el contmto que relatan, o autorizar sol'emnemente en acto de juris­
dicción volun-taria documentos de forma pública y autén-tica: con la 
misma firmeza y certeza, con una fe de igual valor que les otongaba 
1a sentencia. Son los documentos a•uténticos, ,firmes y ciertos, de fe 
probatoria que sólo· podían proceder de una autoridad pl!blica judi­
cial. El Notario autoriza documentos p1'1hlicos y ;llJténticos, de fe ple­
na, ejerciendo la ju-risdicción de la prueba documental, la potestad 
de formarla dentro de-l juicio con la autoridad ;.• función de justicia 
de los Jueces y Magistados que presiden y dirigen la práctica de sus 
diligencias. Con función de justicia la autoridad notarial fija ver­
d:aderamente en el escrito por modo fiel y exacto las declaraciones 
ele las partes, quienes discuten y aquilatan las palabras para concre­
tar con precisión sus derechos :-• obligaciones. El documento priva­
do reconocido e-n c:l juicio por las partes o por senrencia como verda­
rlcro, se r.onvierte en auténtico, pero su fe se limita a ell<~s y los 
sucesores, no debiendo llamarse público, porque el proceso y el 
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fallo no le comunican la necesaria publicidad social, m e-xtienden 
sus efectos fuera de los litigantes. Los d::>cumentos que autorizaba 
el Estado estableciendo a perpetuidad ·con firmeza y certeza la ver­
dad\ de los 'hechos en forma ·S<Oiemne .pma servir de fuentes de prue­
ba, son públicos y auténticos para las pa.rtes y la sociedad, porque 
su eficacia demostrativa se extiende a todos los interesados en el 
acto que narran. Oficialmente, verdaderos y confirmados por el le­
gislador con unél presunción de certez.a para establecer la .prueba 
plena de los hec.hos jurídicos. no pueden modificarse, ni los súbdi­
tos considerados dudosos o falsos. 

Con. la fórmula certificante doy fe, no la confiere el Notario al 
documento, ni lo 'hace cierto, ni lo autoriza o confirma, la recibe de 
las diligencias de comprooación practicadas por una autoridad ofi­
cial, con las cuales se verifica la ,prueba documental, se demuestra 
su autenticidad y adqui.ere forma' pública. Redactado el documento 
se puhlica l~yéndolo en audiencia notarial, las partes lo aprueban, 
los testigos, en representación: del pueblo, lo corroboran, y el Nota­
rio lo confirma, autorizando es.:'ls diligencias de comprobar, demos­
trar y recibir autenticidad, como si se practicaran judicialmente. 
Por las formalidades de su formación con el conjunto de medios 
probatorios que constituyen la autenticidad, merece el documento 
crédito o confia,nza para el legislador y le otorga fe plena con fuerza 
probatoria para todos. 

El Notario se halla encargadb, oomo funcionario pt'!blico, de do­
cumentar oficialmente los actos v derechos. La formación del do­
cumento oficial comprende su redacción y el modo de darle .por los 
trámites de practicar la prueoa documental, forma püb1ica y autén­
ti.ca .para que realice funciones prooatorias. Formalidades de la in­
sinuación con que se averigu<1.ba antigúamente qu" e-1 documento 
privadlo era ''erdildero, se le confería carácter pt'!blico y auténtico. 
se ·hacía firme y cier.to. se -depositaba en los archivos de la ciudad 
pa.ra conservarlo ba:jo la protección del Estado fuer;~ del alcance de 
las partes. queda.ndo exento de toda sospecha de falsedad, a dis­
posición de todos. cuantos tuviesen interés rn wnocerlo, examinarlo 
y utLli7.arlo, pues probaba a perpetuidad/ el cnntrato que contenÍ<l 
sin nerc:·sidad ele robustecer su firme7"''1 en juicio. 

Los romanos consideraron ronYeniente a bs partes v :1! Fisco 
que fuese a11téontica la escritu-ra1 para que mereciese fe el .contrato )' 
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ia fais.:1. no re-cibiese fuerza de prueba en el juicio. Digesto, libro 22, 

título cuarto, Leyes p¡rimera, segunda y tercera. Por esas razones, 
las formalidades de la insinuación indispensable a las cartas de 
donaciones para cor.cl{'erlas y evitar abusos, se extendió a todos los 
contratos para que constasen en documentos auténticos e instru­
mentos de prueba que los demostrasen eficazmente con entera ver­
dad cuando hubiese de pedirse su cumplimiento. Motivos del pre­
cepto que f:'XIje en las lf:'gislaciones modernas el documento público 
en los negocios imrorta.n,tes como medio de prueba que faciJita la 
demostración del deretho r' su ejecución en la vía notarial o judi­

cial. 
El documento oficial lo conceptúa --1 legislador el principal me­

dio de prueba escrita que merece fe plena, y se la concede en vir­
tud de su autenticidad, como un efecto del' régimen jurídlioo, indis­
pensable a un buen sistema de contratación·, sin recurrir al testimo­
nio público del autor, ni a la fórmula certifi.cant<". 

La verdad es la materia de la fe y base de I•a eficacia probatoria, 
por cuyo motivo el autor del documento tiene la obligación de re­
¡::xresentar la verdad elle! hecho para fijarla formab1ente por escrito 
en correspondencia exacta con la verdad material. 

Se llama a la, copia documento del documento, porque cual si 
fuera su fotografía, prueba la existencia del original y representa 
fielmente como resulta de él los hechos documentados. Lo cual se 
o.pone a la· sustantividad de la copia, a su distinción en primera o 
segunda y a los testimonios totales, parciales o en relación. 

Ejecucidn.-Se distingue en la vida dlel Derecho su declaración 
.v ejecución, dividiéndose el proceso judicial en declarativo y eje­
cutivo. La sentencia que termina el litig.io de un derecho dudoso en 
su existencia o extensión, lo declara con .firmeza y certeza, debiendo 
e j et:u tarse. 

lEn la moderna doctrina procesal' se considera que el proceso eje­
cutivo es un procedimiento administrativo en que el Juez sólo acttía 
de órgano directivo que coadyuva a entregar los bienes al dueño, o 
~~djudidrselos al acreedor o coll\·ertirlos en dinero para satisfa­
cer el crédito, au-torizando en los límites de la Ley los actos del eje­
cutante con formas contractuales y funciones más afines a la juris­
dicción voluntaria que a la contenciosa. El procedimiento de ejecu­
ción no lo constituyen los actos de jurisdicción, sino de imperio, y 
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así se halla en la órbita de las funciones ejecutivas del Estado (1 ). 
La necesidad de cumplir la obhgación solvendi necesitas ~ de­

riva como consecuencia del vínculo jurídico que constriñe forzosa­
mente a ejecutar la prestación debida,. necesitate adstringimur. Aun 
cuando la sentencia condenatoria se reduce a la so[vendi 11ecesitas, 
convertida en precep:to judicial o título procesal de fuerza ejecutiva, 
designando una prestación como necesaria ah restablecimiento del 
orden ~urídico, es la L·ey la que impone al Poder la obligación de 
verificar la ejecución. 

En los casos de conformidad en el litigio se reduce la mi.sión 
del Juez a dar firmeza y certeza al acuerdo de las partes por medio 
de la· sentencia, cual documento público auténtico y ejecutivo del 
contrato judicial. El reconocimiento en juicio por el obligado de la 
prestación debida, producía los mismos efectos del pronunciamiento 
o condena judiCi:Jl, teniéndolo por juzgado confessus pro judicalo 

es t. 
A semejanza del juicio se inventaron para: declarar obligaciones 

y derechos convencionalmente 11rmes y ciertos, otros procedimien­
tos de jurisdicción voluntaria con el mismo val'or de lo juzgado. Así 
;,e forma el título de la ejecuciÓn futura, al nacer el derecho del con­
trato o reconocerlo por convenio, con fuerza ejecutiva. La fuerza 
ejecut-iva no puede conferirse sino por una autoridad pública, por­
que únicamente con la autorizc1.ción del Poder social cabe dar firme­
za y certeza a la relación jurídica y mudar forzosamente el estado 
patrimonial de hecho de un sujeto jurídico enagenando sus bienes. 
Se Iba concedido a las partes en la formación del vínculo jurídico el 
poder revestirlo con la. eficacia máxima de los pronunciamientos 
.judiciales que engendran la actio judicati, manifestando solemne­
mente el acuerdo con las debidas formalidades ante la autoridad no­
ta·rial, para que nazca el deredho de un contmto público con fuerza 
de ejecución, fundado en un título ejecutÍivo que autoriza el Estado 
a semejanza de la confessio in jure con la presunción de firmeza " 
certeza die lo juzgado. Tutela ejecutiva que forma parte de la tutela 
pública del derecho privado. 

La Ley con criterio de justici.1 debe ;¡cegumr el de-recho del acrer­
dor y mantener el respeto debido a las condiciones e intereses del 

( 1) D 'PaLo: "Teoría de-l t, tolo C';:cen ti.vou, págs. 55 y sigu i{'n tes .. 
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deudor, conciliar ·las garantías del crédi,to y de la pro.piedad e impe­
dir los gastos y d!ilaciones del litigio y las maquinaciones del frau­
de. Porque si los acreedores pierden la confianza y seguridad de 
conseguir el pago en el tiempo fijado, sufre el crédito, disminuye la 
contratación para las operaciones de la agricultura y negocios dei 
comerdo e industria, como dice el legislador italiano. 

Demogue enseña que sin la• intervención del Estado ningún acto 
es ejecutivo, y no debe llevarse a efecto sin las formalidades que 
salvaguarden los intereses del acreedor, deudor y terceros; pero .la 
protección judicial a deudores e incapaces resulta la.rga, compl•icada 
y ruinosa. Por lo cual conviene admitir la organización de la jus­
ticia privuda en virtud de un contrato, invistiendo con· autoridad 
una parte a otra o a un tercero para la solución rápida, imparcial y 
acertada del negocio ; au-toridad• que adquiere relieve por una facul­
tad o derecho que puede usar un poder Jurídico que permite obrar 
al concedérsele. 

La justicia notarial con su función de paz y concordia se halla 
encargadaJ en la práctica de realizar la protección y armonía de los 
derechos y deberes, garantías e intereses del acreedor :· deudor. 
Elevóse el Notario a Juez del convenio para regular en justicia el 
contrato y su cumplimiento. Juez popular elegido por las partes 

r 
e investido por su confianza con autoridad para darles solucion<"s 
justas, como peritos de las leyes y de los negocios. Juez volunt;mo 
de la justicia privada, cuyas decisiones adoptan dócilmente los i•n­
teresados. Por un pacto accesorio cabe hacer al Notario Juez de 
la. ejecución o inejecución del contrato, concediéndole poder para 
adoptar las medidas que crea juStas, como una autoridad de la 
justicia social, eminentemente popular. 

Una especial y enérgica garantía de la ejecución se consig-uP oon 
pactos acce<;orios de seguridadJ que refuerzan convencionalmente el 
vínculo obligatorio para que se CUQl.-{{1.1. el deber de pagar, sofqJendi 
necesitas. La conocida cláusula ruq~ !.. "~ ·í, que prepara y regla. 
menta en la vía notarial el proc~ tun:>O•P \3 ·s -~~mio, es un medio 
de ejecución que convierte a un.¡ so¡ dp jl.'S;:J:JO.Jd_ L. T,1ez de la otra 

con autoridad sobre ella: el deui:mana esta coope~ si no paga pue­
de el acreedor vender los bien.· los derec.ho'\.:on las formalidad<:s 
que hay~ convenido. · de jw·· 

A imitación de lo5 procedimi<dNS judiciales de ejecución se 
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crearon los de la voluntaria jurisdicción notarial. Muchos contra­
tos ·se celebran judicialmente, para revestirlos con forma de juicio 
y fuerza de sentencia. Juicios con figura de pactos o convenios en 
figura· de juicios que se desarrollan por un procedimiento concerta­
do, con el acuerdo de las partes que por sus propios tundnmentos 
el Juez acepta y eleva a sentencia. Cuando la sentencia~ termina, el 
proceso declarativo del derecho afirmando su existencia o extensión 
con seguridad, engendra la acción de lo juzgado para proceder eje­
cutivamente en eJo cumplimiento de las obligaciones que impone. IEJ 
jus distrahendi, la facultad del acreedor para elegir y separar del 
patrimonio del deudor los bienes necesarios al pago de la deuda, 
embargarlos y venderlos en pública subasta, se ejerce en la vía ju­
dicial de apremio por el acreedor. Ambas acciones nacen en la ju­
risdicción notarial con pactos ejecutivos que se adjuntan al contrato 
principal y se desarrollan por procedimientos contractuales con la 
misma· fuerza que si surgieran di:l proceso jud:icial. Procedimientos 
¡,otariales de ejecuciÓn para abrir la ví::l de apremiO .y seguirla hasta 
lograr el cumpl-imiento de la obligación. Pueden servir de ejemplo 
los sei'íalados en nuestras leyes paTa la realización extra judicial 
de la prenda o hipoteca. 

lnvistióse al Notario con autorid:1d para q11e fuera el Juez de la 
justicia privada1. El· Juez documental recibía confesiones de deuda, 
señalaba el plazo de satisfacerla y dictaba órdenes die pago. La fa­
cultad de dictar preceptos de ejecución•, órdenes y términos de pago 
t.:'ln semejante y afin a la potestad de condena, sólo correspondía a 
loo Notarios ouando eran Jueces, ju.dices clwrtulnrii, y la ejercían 
en acto de jurisdicción voluntaria con una .fórmula sentenciadora, 
equivalente al .pronunciamien-to condenatorio die un fallo que abre la 
vía ejecutiva para segu·i·r los trámites de apremio: Ejecútese como 
lo juzgado. 

El acto público que se celebra solemnemente en audiencia nota­
rial por un ,procedimiento de diligencias orales y escritas correspon­
diente a la jurisdicciÓn ,·oluntaria, con las declaraciones graYcs y 

definitivas de la? ~rtes como confesiones, tiene un carácter pareci­
do a la naturalei_teno de JllStiCI:t a 1uicios y la firmeza de lo acordado 
o convenido en ello~peto debido ;ento a~tténtico en que dJCclara el 
Jt~ez notarial los derec11~.-J .. ;res que manifestaron los interesa­
dos ante su autoridad, adqu': 0~r la fuerza de 13 sentencia que resu-
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miendo el litigio recoge y ,proclama las afirmaciones de las partes, 
rewnsiiruye por medio de las pruebas el acto celebrado privad:J­
mente con anterioridad y lo documenta como verdadlero. En ambos 
casos la autoridad pública recibe o recoge, consagra y sanciona la 
voluntad de los interesados, sumisa .o rebelde, por su conformidad 
o en medio <ic 1a di.scordia, ya direota y explícitarr1ente, ya en virtud 
de medios probatorios; le da··fuerza de Ley (especial del caso) y la 
constata en un documento auténtico para que claramente se co­

nozca y conserve a .perpetuidad con firmeza y certeza inalterables 
y pueda ejecutarse. La escritura y la sentencia son los documentos 
públicos y auténticos y ejecutivos del contrato que se concluye o 
reconstituye por los procedimientos de la jurisdicción voluntaria o 
contenciosa: la Le:~' los considera firmes y ciertos en su conte-nidu 
y en su calidad de medios probatorios y ejecutivos. Por eso dice 
Real r¡ue los actos públicos y sus documentos auténticos que autori­
za el Juez notarial con funciones de autoridiad reciben la fuerza y 
firmeza de lo juzgado irrevocablemente en última inSitancia. 

La fuerza ejecutiva de la jurisdicción notarial se deriva de la 
forma pública y auténti·ca, firme y cierta del acto y su documento 
que autoriza el Juez voluntario de la con.tra.ta,ción y documentación. 
M u y semejante a los acuerdo.:; de las partes en forma procesal q11e 
se el-e,·an a sentencia o equivalen y se coloran en el lugar de ella. 
En !:1 sumisión ex,presa o t.ácitil que h;1ce en el contrato ejecutivo e-1 
obligado, se halla, como si fuera ~~~ acción de lo juzgado, el título 
para ejercitar el jus disturhcndii, el derecho de ejecutaú, la razón de 
exigir la ejecución. Porque sometidas las pa.rtes como por su es­
pontánea condena a la ejecución pmpia de los pronunciamientos 
judiciales, se colocan en la misma condición que si fueran conde­
nados por una sentencia firme. Celebrado y documentado el con­
venio en audiencia notarial c.on .forma solemne por un procedimien­
to de jurisdicción Yoluntaria que dirije y autoriza una autoridad ofi­
cial, es U·n! contrato .públ;ico y auiéntico, !egalizadb y sancionado. 
firme y cierto, de efi·cacia ejecutiva para cumplirlo inmediatamente 
en la YÍa de apremio. 

Se considera en la doctrina alemana esta cooperación del Estado 
en el n<1cimiento y desarrollo de los dere<.hos, actuación de juris­
dicción \·oluntaria y administración de justicia civil, que tiendf> a la 
realizélción del orden .i~~ríclico pri' ado, como la contenciosa. 

VIf:TOR LAVANDERA 
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